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Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No- O172019
Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N86-2O19

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases de la Licitación

PúblicaNo.EO-SOPOT-N86-2olg,correspondientealaObra:Pavimentaciónasfált¡ca'calle
Xoch¡ouetzali, tramo calle Toltecas - calle Quetzalcóatl; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:oo horas del día 30 de sept¡embre de

2019, se reun¡eroñ en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaria de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro Minero Edificio ll-8, planta baja, site en el km. 87 5 de la

Carretera l\¡éxico ' Pachuca, col Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral' así como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión el c. L.D. Gabriel contreras ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones y contratos, adscrlto a

esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terfitorial, ello con fundamento en lo previsto por los

Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras

Públicas y OrdÁamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' con el

objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto' se

prácede a realizat las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar

cofrelativamente los acuerdos a que se Ilegaronr

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de licitac¡ón'

asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modélo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Lev de

ObrasPúblicasyserviciosRelacionadosconlasMismasparaelEstadodeHidalgoenvigor'y
debetán anexarse a su proposición

La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el lic¡tante puede utiLzar para la

correcta eiecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6 2 numerá1 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimrento ¿l confato \a,
5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar materlal' asi como la onicina de P
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-NB6-2019

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatofla No. oi7l2019. de
fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha límjte para la venta de bases de esta licitación, ouedo
cerrada a las 1615 hrs. del día 27 de septiembre de 2019.

7 se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obieto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s
obraspublicas.h¡dargo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capíturo lnumeral
13.

8 se informa a los ricitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de ros
oocumentos entregados pof la convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficaciones partjculares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente licitación.

10 El no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrec¡do en ra presente acta de runta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancralmente a lo requerido, será motivo pára desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et documento T-3
praneación, inciso 3. Letreros Informativos der motivo de ejecución de ra obra y s! costo será
¡nteqrado en er documento E_5.'costos lndifectos y anexara ia tarjeta der anárisis del precio
unrtafro,

12. se ratifica a los l¡citantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capitulo
l, l¡formación General, en er numerarll, no negociación de condiciones.- ninguno de ros requ¡sitosy cond¡ciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposrcrones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

13. se infofma a los licitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitación en el capíturo
l.'lntormación Generar'_ Numerar 5.- para participar; Fracción 5.'er ric¡tante deberá estar inscr¡to
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado v¡gente, debtendo contar con la
siguiente especialidad: Carreteras y/o pavimentac¡ón Asfált¡ca y/o pav¡mentac¡óñ Hidrául¡ca y/o
Asfált¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de
la presente licitación, ro anterior para garantizar que er ricitante que resurte ganador cuente con ra
exper¡encta necesaía pára ilevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

Todos los fo¡matos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas recnrca y
económica que la convocañte integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y \r\deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en lu"A"""" )\)
de esta licitación. (Cao- lll. prcnárá.ión ^,.^^.^; ^ ,,^' -,,- " / /'de esta licitación. (Cap. lll. preparación e integractón de la phoposrcrón, numeral 4, fracción 4 y
arr. 24 fracc. I del Reglamenrg\ \
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15. se ¡nforma a los licitantes que dando cumprimiento ar Artícuro 45 de ra Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo, se fijará una copia de ra carátura
de ra presente acta para su dif,sión, en la Dirección de L¡citaciones y contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16 se informa a los licitantes párticipantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el capíturo rv- Evaruac¡ón y Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera-
fracción 2: cuando no presenten los estados financieros auditádos de los dos años anteriores y
comparatjvo de las razones financieras básicas.

17 se intorma ¿ Jos licitantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón ei presentaf dentro
o fuera del sobre el orig¡nalo copia certificada del Registro del padrón de Conrrat|s!as.

18. El Licitante Constructora y Arrendadora H¡dalguense, S.A. de C.V, dañdo cumplimiento a lo
establec¡do en el capítulo rr, Numerar rde ras Bases, presento escrito de manif¡esto de ¡nterés en
participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento
a lo estab¡ecido por el artículo 39 fracción tv de la Ley de obras públicas y servicios Reracronados con las
IVismas para el Estado de Hidalgo, y ro apricabre de su Regramento; asícomo lo estabrecido en ras bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Acla¡aciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

se informa a Ios licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabaios
a re¿||zar, esta es l¿ únicd lunta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que fatar y hacer constar, se da por concru¡da la presente junta siendo las 14:so
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en elJa intervrnieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Licitac¡ón Púb¡ica No. EO-SOPOT-N86-2019

Por la Direcc¡ón General de Control y Entace
Normativo

Por la D¡rección Gener nservac¡ón de
Ca

Unidad c¡ón y Prospect¡va

ExCertoM iero, co. V€nra tu ¿rá, Edficio No.2.8 pl¿nta baj¿,
Páchuca desotq Hqo., c P 42030,

lel., 01 {771) 717 3OOO, ext 4191
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as Gamiño

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

rales Zar
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Por la Secretaria Públicas

L.B. Jacquelane Domínguez Olmedo

Po¡ elColegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara

Por la Direcc¡ón de prec¡os Un¡tar¡os

Arq. Temaquixt¡ani Cravroto Balderas

No se presento

Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Constructora y
CV

Por los licitantes participantes

Nombre

Arendadora Hidá¡guense, S.A. de

f ¡rma

C. Julio David Diéguez Té ez2.' Ingenieros Cjviles Agrupados para el Desarrollo,
S.A. de CV

Nota: Esrss rirmas perteneceñ arActa cncunstañc¡ada revantada con motivode ra 
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